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SCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA KERTEK $. A. 

“EN LIQUIDACION” 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día Diez de Mayo del dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO XAVIER LARREA NOWAK, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor Pedro Marcelino Segura Valero, en su 

calidad de Gerente General en funciones prorrogadas y 

representante Legal de la Compañía KERTEK S.A. “EN 

LIQUIDACION”., El compareciente es mayor de edad, casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocerlos doy fe; y, procediendo con amplia 

presentó la minuta del menor siguiente: MINUTA:    NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de instr 

públicos a su cargo una en la que conste una Reactivac 

tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- Otorga el presente instrumento público el 

señor Pedro Marcelino Segura Valero, quien comparece por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General, en 

  
 



funciones prorrogadas de la compañía KERTEK S.A. “EN 

LIQUIDACION”, y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día cuatro de mayo del dos mil dieciocho, la misma que se 

agrega como documento habilitante. — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) KERTEK S.A. “EN LIQUIDACION?”, 

se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad 

de Guayaquil ante la Notaria Vigésima Novena del cantón 

Guayaquil, el treinta de septiembre del dos mil ocho y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintisiete de febrero del dos mil nueve. B) 

Mediante Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía KERTEK S.A. “En Liquidación”; 

celebrada el día cuatro de mayo del dos mil dieciocho, por 

unanimidad se resolvió que se Reactive la compañía, la misma 

que fue declarada disuelta mediante Resolución otorgada por 

la Superintendencia de Compañías con Numero SC.1J.DJDL. 

G. UNO DOS. CERO CERO CERO CINCO CUATRO CERO 

CINCO de fecha Trece de septiembre del dos mil doce, la 

misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el diecisiete de julio del dos mil trece. 

TERCERA: REACTIVACION.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente, Señor 

Pedro Marcelino Segura Valero, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas de la compañía KERTEK S.A. “EN 

LIQUIDACION”; y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas del cuatro de 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KERTEK S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE MAYO DEL 
DOS MIL DIECISIOCHO. | 

En la ciudad de Guayaquil, el cuatro de mayo del dos mil dieciocho, a las 
nueve horas, en el local de la compañía ubicado en la Av. Nueve de 
Octubre 722 y Boyaca, se constituye en Junta General Universal 

Extraordinaria, al tenor de lo que dispone el art. 238 de la Ley de 
Compañías, los siguientes accionistas de la Compañía KERTEK S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”: 1) Liseth Bajaña Holguín , propietaria de 400 
acciones de un dólar de los Estados Unidos de América; y, 2) Jairo 

Campos Peñafiel, propietaria de 400 acciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América, cada una de ellas, dando un total de $800.00, 

encontrándose presente la totalidad del capital social, con el objeto de 

conocer el siguiente orden del día: 

1.- Reactivación de la Compañía KERTEK S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

Por decisión de la Junta, actúa como presidente Ad-Hoc de la sesión el Sr. 
Jairo Campos Peñafiel; y, actúa como Secretario, el Sr. Pedro Segura 
Valero, en su calidad de Gerente General en funciones prorrogadas, quien 

constata el quórum reglamentario y confirma que se encuentra presente la 

totalidad del capital social. 

Una vez que la Secretaria de la Junta, el Sr. Pedro Segura Valero, elaboró 
la lista de asistentes, en la que constató la presencia de la totalidad 

Q Capital Suscrito, declaró legalmente instalada la sesión. 

    

   

  

¿os accionistas manifiestan de manera unánime su volunta 
celebración de la Junta y para conocer único punto del orden dell día, ¿Y 

. “os “a 

| les fue puesto a consideración. ea 

E Acto seguido se pasa a tratar el único punto, esto es Reactivación de 
Compañía KERTEK S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por lo que toma la 

alabra el Sr. Pedro Segura Valero, Secretario de la junta, quien manifiesta 

E_gue la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.12.00005405 del 13 de Septiembre del 2012, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de julio del 2013, decide la 
Disolución y Liquidación de la compañía KERTEK S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por lo que es necesario aprobar mediante esta Junta 
General de Accionistas la Reactivación de la Compañía KERTEK S.A. 
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“EN LIQUIDACIÓN”, una vez que se han superado las causales que la 
motivaron, moción que al ser escuchados por los accionistas no presentan 
ninguna objeción, por lo que por unanimidad de votos Resuelven: La 
Reactivación de la Compañía KERTEK S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la Junta, concede un 
receso para la redacción del Acta, la misma que es aprobada por 
unanimidad, firmando para constancia todos los accionistas. Se levanta la 
sesión a las diez horas quince minutos.- 

. a Ha ba 
Liseth Bajaña Holguín Jairo Campos Peñafiel 
ACCIONISTA Presidente Ad-Hoc de la Junta 

ACCIONISTA 
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KERTEK S.A. | 

| 

Guayaquil, Septiembre 1 del 2009 | 

I 
! Señor 

PEDRO MARCELINO SEGURA VALERO 

Ciudad.- 2134 - mi . 

De nuestras consideraciones: 

Comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la dompaMa ¡ 
KERTEK S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a Us 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑ , U ] 
ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma individual [He 
conformidad a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 
Cantón Guayaquil el 30 de septiembre del 2008 la misma que ha sido inscrita en lo: 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 27 de febrero de 2009. 

    

   
  Atentamente, . ' 

o ¿ 
ABG,ÁVAN CRUZ RODRÍGUEZ bo 
SECRET. 

, 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
Guayaquil, Septiembre 1 del 2009           ¿9% go e | 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.627 
FECHA DE REPERTORIO: 08/sep/2009 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Septiembre del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
KERTEK S$.A., a favor de PEDRO MARCELINO SEGURA 
VALERO, a foja 88.424, Registro Mercantil número 17.112. 
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RE P Ú B Ll CA D E L EC UADO R ge Dirección General de Reglstro Civil, 
| n y Cedulaci 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dentificación y ción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904401833 

Nombres del ciudadano: SEGURA VALERO PEDRO MARCELINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/PLAYAS/GRAL 

VILLAMIL/PLAYAS/   

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1951 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: RADIOTECNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ MARTINEZ LUCIA MARINA y 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 1977 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015     Información certificada a la fecha: 10 DE MAYO DE 2018 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 4 
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N? de certificado: 183-120-09756 

20-0 | 9756 Ing. Jorge Troya Fuertes 

= 
Documento firmado electrónicamente. 

  

          

  

        

  

  

  

    

  

183-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  
 



«INSTRUCCIÓN PRUFESIÓN 

; PAE e paras APNOTECNICO 

A Penes os 1 or 

, BAP ve moroción es sj 

A As fed juré a A 
IDECUOPO4401833<<<<<c<c<cec<e<ee 
19510908M20271124ECU<<<<<<<<<< 

Me SEGURASVALERO<<PEDRO<MARCELINO 

  

ñ OATIFICADO DR VOTACIÓN 
GD FERRERO 206 cam 

024 201.4 0904401833 
SANA 

JUNTA No BEGURA VALERO PEDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

Porco CIRCUNSCRIPCIÓN 
YAQUAL SON ZONA: $ 

TARQUE 
PARROQUIA 

CERTIFICO: ES CONFOR* 
AL DOCUMENTO EXHIES. . 
QUE SE INCORPORA A La 
PRESENTE ESCRITURA 
Ag. Xavier Larrea Nawak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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mayo del dos mil dieciocho, declara lo siguiente: UNO.- Que se 

Reactive la compañía, la misma que fue declarada disuelta 

mediante Resolución Numero SC.IJ.DJDL. G. UNO DOS. 

CERO CERO CERO CINCO CUATRO CERO CINCO de fecha 

Trece de septiembre del dos mil doce, la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecisiete de 

julio del dos mil trece. (CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, Pedro Marcelino Segura 

Valero, por los derechos que representa, en su calidad de 

Gerente General en funciones prorrogadas, de la 

compañía KERTEK S.A. “EN LIQUIDACION”, declara bajo 

juramento sobre la reactivación en los términos acordados en 

la Junta General de Accionistas del cuatro de mayo del dos mil 

dieciocho, cuya acta consta ¡incorporada como 

documento habilitante, así mismo declara 

para la plena valides de la presente escritura públic 

Manuel Molina Plaza. Abogado. Matrícula Profesional 

número nueve mil veintitrés. Hasta aqui la minuta. Es copia, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan 

documentos de Ley. Leída esta Escritura de principio a fin, por 

mí el notario en alta voz al otorgante quién la aprueba en todas 

sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de actos 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

    

  
 



p. KERTEK S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. No, 0992610085001 

    Sr. Pedro Marcelino Segura Valero 

He Lama bak 

CUADRAGÉSIMO PRIMER 

DEAN ANTÓN GLAVYARUIL 
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REPRESENTANDO A COMPAÑÍA KERTEK S A. CÉDULA 

  

0904401833 

     FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-05-2018 
     NOMBRE DEL PETICIONARIO: PEDRO MARCELINO SEGURA VALERO 
      

  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0904401833   
  

  [OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
 



   ; NUMERO. DE REPERTORIO: 26.332 

  

ro' Mercantil de Guayaquil. 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2018-- G 
HORA DE REPERTORIO: 13:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente; . 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00004535, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 23 de mayo 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 

compañía denominada: KERTEK S.A., de fojas 26.004 a 26.012, Registro 
Mercantil número 2.277. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 26332 
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Guayaquil, 01 de junio de 2018 
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